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ACTAN'22125

Municipio l8 de Mayo, martes 10 de junio de 2025.-

VISTO: El proyecto de Reglamentac¡ón, Funcionam¡ento e lmplementación de los Centros

Cívicos en el Departamento de Canelones ¡nserto en EE 2025-8 1-1 01 0-01039.

RESULTANDO: l)- que por Resolución del Sr. lntendente N" 08/08127 aprobó ampliar con

respecto a la competencia de la Un¡dad de Gestión incluyendo a los Centros Cívicos
existentes y los que se pudieran crear en un futuro.

ll)- que los cometidos son art¡cular la presencia lnstitucional, pública y

pr¡vada que se requ¡era, facilitar la gestión de los organismos que se vinculen al Centro

bívico y coordinaila operat¡va de tábajo con las dislintas Direcciones y Areas de la
Comuna.

CONSIDERANDO: l)- que es necesario la creac¡ón de un Centro Cívico en elterritor¡o.
ll)- que se cuenta con el lugar físico, s¡endo el Centro de Barrio y el

Espacio Cultural 'V¡rginia Brindis de Salas" adecuado para que se desarrolle el mismo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y cofiespondiendo dictar el presente acto
admin¡strativo;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO I8 DE MAYO
RESUELVE:

1)- APROBAR la creación de el Centro Cívico en el territor¡o en el lugar
donde funcionan el Centro de Barrio y el Espac¡o Cultural "V¡rginia Brindis de Salas" en ei

barrio Vista Linda y que con¡leve el nombre ya asignado del Espacio Cultural.
2)- Comuníquese a Secretaría de Descentralización y Participación
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